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RESOLUCION de 13 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se hace pública
la fecha. hora y lugar de la celebración de los ejercicios
teórico-prácticos para la cobertura de plazas de personal
laboral en las categorías de Oficial primera Pintor, Oficial
primera Agrario, Oficial segunda Imprenta y Reprografia y
O./icial segunda Electricista.

De acuerdo con la Resolución de la Subsecretaría de fecha 31 de
octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre), por
:a que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de
personal· laboral fijo del Departamento por turno de nuevo ingreso, y
conforme a lo acordado por el Tribunal coordinador número 5 del
mencionado proceso selectivo,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Hacer públicá la fecha, lugar y hora de la celebración de los

ejercicios previstos en la fase de oposición para las categorías profesiona
les de Oficial primera Pintor, Oficial primera Agrario, Oficial segunda
Imprenta y Reprografia y Oficial segunda Electricista. según se señala a
continuación:

Oficial primera Pintor: Ejercicio teórico-práctico:
Día: 21 de febrero. Hora: Diez de la mañana. Lugar: Sala de Medios

Audiovisuales, calle Alcalá, 34, cuarta planta.

Oficial segunda Electricista: Ejercicio teórico-práctico:

Día: 23 de febrero. Hora: Ocho treinta de la mañana. Lugar: Sala de
Medios Audiovisuales, calle Alcalá, 34, cuarta planta.

Oficial segunda Imprenta y Reprografia: Ejercicio teórico-practico:

Día: 26 de febrero. Hora: Diez de la mañana. Lugar: Calle Argumo
sao 43, pabellón 4.

Oficial primera Agrario: Ejercicio teórico-práctico:

Día: 27 de febrero. Hora: Diez de la manana. Lugar: Escuela Museo
de la Vid y del Vino, avenida de Portugal, sin número, ('-asa de Campo.

Segundo.-Todos los aspirantes deberán ir provistos del documento
nacional de identidad, pasaporte o documento similar y útiles de
escritura.

Madrid. 13 de febrero de 1990.-El Director general, Gonzalo Junoy
García· de Viedma.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 12 de enero de 1990 por la. que se convoca
concurso para la prOl'isión de puestos de trabajo en el ~

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 3011984. de 2 de agosto, y artículo
9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen
de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.4 del
citado Real Decreto 2l69j1984. ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden,
con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado dc los ,Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A. B. e y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, con excepción del personal
docente, de Correos y Telecomunicaciones v de Instituciones Peniten·
ciarias. -

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com·
prendidos en el punto anterior. que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa. procedentes dc la situación de suspenso que
hayan cumplido el período de suspensión. excedentes voluntarios y los
que se hallan comprendidos en la situación que se comempla en la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley
30/1984. de 2 de agosto.

3.' Los funcionarios en activo con destino .definitivo sólo podrán
participar en esta convocatoria ,siempre que en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo. que
soliciten puestos del mismo Ministerio donde estén destinados o sus
Organismos autónomos,o si sus puestos de trabajo hayan sido suprimi
dos o se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del número I del artículo 20 de la Ley de Medidas de
Reforma de la Función Pública y modificada por Ley 23/1988, de 28 de
julio.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tornar parte en el concurso, si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de -instancia, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios eh.excedencia voluntaria por interés particular,
artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización dell'lazo de
presentación de instancias.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona·
rios con destino provisional en este Instituto. debiendo solicitar, como
mínimo, todos los puestos de trabajo que se cDn'Voquen en la localidad
de su destino y que no excedan los niveles del intervalo correspondiente
al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas.

Segunda.-La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con
el sigUiente baremo:

l. Méritos específicos..
Por la mayor idoneidad para el 'puesto de trabajo solicitado determi

nada ,por fa mejor adaptación a las características de los puestos
convocados, descritos en el anexo 1, máximo 10 puntos.

No podrán obtener puesto de trabajo-para cuyo desempeño se exijan
méritoS específicos, aquellos solicitantes que en la valoración de tales
méritos no alcancen la puntuación mínima que para su adjudicación
figure en el anexo I de esta Resolución.

2. Méritos generales.
2.1 Grado personal.-Por la posesión del grado personal hasta un

máximo de dos puntos -y con los criterios que se indican:

Por un grado personal superior en dos O-iñas-niveles al puesto que
se concursa: 2 puntos.

Por un grado personal· superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 1,75 puntos.

Por un graeopersona)'·de igual nivel ,al del puesto Que se concursa:
1,5 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al del puesto Que se
concursa: 1,25 puntos. '

Por un grado personal inferior en dos niveles al del puesto Que se
concursa: 1 punto.

2.2 Valoración del puesto d~saITonado.

2.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado hasta un máximo de tres puntos y distribui
dos de la forma siguiente: ..

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos. o más
niveles al del puesto que se concursa: 3 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto Que se concursa: 2,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: 2 puntos.

Por·el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: 1,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto que se concursa: 1 punto..

A los efectos de este apartado, aquellos funcionarios que concursen
desde una situación distinta a la de servicio activo y". no. hayan
consolidado grado personal o desempeñen un puesto de trabajO sm -nlvel
de complemento de destino, 'Se entenderán que están desempeñando un
puesto de nivel 20, 16, 11 y 9, si pertenecen, respectivamente, a los
grupos A. B. C y D. .

2.3 Cursos de formación yperfeccionamiemo.
2.3.1 Por la superación de cursos de formación y perfecciona

miento convocados por el Instituto Nacional de Administración
Pública, o por otros Centros oficiales, en los que se haya expedido
diploma o certificación de asistencia con aprovechamiento y que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita: 0.2 puntos por cada curso, con un máximo de 1 punto.

2.3.2 Por la superación de cursos organizados por el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo que tengan relación y se
ajusten a su nivel con las actividades a desarrollar, en los que se haya
expedido diploma y certificación de asistencia. y/o en su c~s,? certifi
cado de aprovechamiento: 0,5 puntos por curso hasta un m3Xlmo de 1
punto.

2.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completos de servicios hasta un máximo de 3 pumas.
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A estos efectos se computarán .los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31(1965. de 4 de mayo; Real Decreto
610(1978, de 1I de marzo, y Ley 70(1978; de 26 de diciembre.

No se computarán. a efecto$ de antigüedad. servicios que hayan sido
prestados simultáneamente' a. otros igualmente alegados.

3. Quedarán excluidas· aqueltas- solicitudes- de puesto de trabajo
que.. de acuerdo con la valoración de méritos. no alcancen la puntuación
mínima global que figura. en el· anexo 1 de esta Resolución.

Tercera.-l. Los requisitos y méritos Que se invOQuen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación -de
instancias.

2. Los méritos específicos" alegados por los concursantes- serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes -eenificaciones.
justificantes o cualquier otro medio (Memoria. cursos, diplomas. publi
caciones, estudios. trabajos. etc.), en· caso contrario nO.serán tenidos en
cuenta,. ane?t-0 V. . - .

3. Los requisitos y- meritas generales deberán ser acreditados por
certificado, en copia del modelo que figura como anexo 11 a esta Orden
que deberá ser expedido poda,Unidad -de-Personal Ir órganO' análogo del
destino correspondiente y, en su caso. ser-aereditados dOCumentalmente.

Respecto del personal' destinado en Comunidades Autónomas. las
certificaciones acreditativa~ deberán." ser. ex~idas por la Dirección
General de la Función PUblica de la ComuDldad u Organismo. similar,
o bien. por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depaI1amental.

Si se trata de funcionarios, en situación de excedencia voluntaria· la
certificación correspondiente será expedida¡)or ht Unidad de Personal
del Departamento, a que fi&w'e adscrito su ,Cuerpo: o,Escala, o por' la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a los. Cuerpos de
Funcionarios adscritos a la Secretaría de Estado' para la Administración
Públoica- y .a las Esatlas. a extinguir' de la·AlSS.. En, el caso de los
excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes· Escalas. tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del,Ministerio·
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a su
solicitud declaración ~ de' lID haber sido separados del servicio en
cualquiera de las AdministJ'aciones Públicas.

Los concursantes que procedan-de la situación de suspenso acampa·
ñarán a su solicitud:documcntatión acreditativa de la terminación del
período de suspensión. . .

Cuarta.-Caso de estar iAteresados en las vacantes' que se anuncian
para una misma localidad dos fun&ionarios. que reúnan los requisitos
exigidos podrán condicionu sus peticiones. por razones deconvtvencia
familiar. aJ'hecho de que ambos obtengan destino en la misma localidad.
entendiéndose, en caso contrario. anulada la- petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se aCQjan a esta petición condicional
deberá concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso. dirigidas a
la Dirección General de- Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Subdirección General de Planiñcación y Ordenación de los
Recursos Humanos de Organismos Autónomos) y ajustadas al modelo
publicado como aneXO 111 de esta Orden, se presentarán en el plazo de
quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en el
Registro General (calle Agustín de Bethencourt, 4, 28003 Madrid), o en
las oficinas a que se refiere el artículo 66-de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentai;:'ión, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto, reformado jx>T I~ Ley 164(1963, de
2 de diciembre.
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Sexta.-1. El orden de prioridad p'ara la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida. según el baremo de la
base segunda, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos
en la legislación vigente y que deberán seT expresados en la correspon
diente solicitud,. anexo IV.

2. En caso de igualdad en la puntuación se acudirá para dirimirla
a la otorgada a los méritos alegados. según el orden establecido en la base
tercera.

De persistir aquélla se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que. habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exiglda en cada caso,
excepto 'cuando, como consecuencia de una reestructuración, se haya
amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracteristicas funcio·
nales. orgánicas o retributivas.

Séptima.-Los méritos específicos serán valorados por una Comisión
presidida por el Subdirector general de Planificación y Ordenación de
los Recursos Humanos de Organismos Autónomos del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social o el Consejero Técnico de la Subdirección,
y formada por seis V-o<:aIes:' -

Un Jefe de Servicio de la citada Subdirección..
Tres funcionarios del Instituto con nivel mínimo de Jefe de Servicio,

de los que uno actuará como Secretario.
De igual modo, formarán parte de la Comisión de Valoración un

representante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan suscrito
el oportuno acuerdo con la Administración en materia de participación.

Octava.-L LoS'- traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

o 2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados .serán irrenunciables, salvo en el
supuesto de que los interesados obtengan también por concurso otro
destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno
de los dos, viniendo obligados a comunicar la opción realizada dentro
del plazo de tres días.

Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de TrabajO y Seguridad Social en un plazo inferior a dos

. meses., desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución final se hará constar, junto al destino adjudicado. el Ministe-
rio, localidad y nivel de' origen del puesto desempeñado por el
funcionario o la situación administrativa de procedencia en su caso.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad. o de un mes. si radica en
distinta localidad o comporte el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del dia siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la
publicación de la resolución del concurso. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
a partir de la concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo de plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidas
a los interesados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid,· 12 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Subsecretario. Segismundo Crespo Valera.

J
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ANEXO m

(no tfCr¡~lr ,ft .,t, r'C~a4ro)

MINISTERIO OE TRABAJO
Y SEeURIOAO SOCIAL. INO"'" 4•••1101\04 I

S~.:CI:UP PE PARIICIPACION EN E. (,'CURSO PORA .A PROUISION PE PUESIOS EN E. INSIIIUIO NACIONA. PE SEGURIPAP.
E N¡'oIENE EN ¡. :RAIAJO, HINISIERI, P¡ lRAIAJO ¡ SEGURIPAP SOCIA., CONUOCAPO POR ORPEN PE PE PE 1'8
S.O.E•••.•••••• , •••••••••••

PAtOS PPSOIlIILIS

I NUHERO REGISIRO PERSONA" CUERPO O ESCA"A , GRUPO

I -
,

,

" "
,

PRIHER APE""IPO I SEGUHPO AP~"IDO ' . NOHBRE
I

I
fECHA NACIHIENtO SE ACOHPANA PEIICION D~ CONYUGE l~EFONO DE CONtAClO

ONO I HES PIA SI B
<o•• , ..U Jo)

I I NO
I

I ~OI1 l' Il.:O (cal1t O ,1Ul ":l ·'.¡MlrO) COPIGO pailA" DOHICl"IO (nauorh pro",aneu., 1.0.1.4&4)

I
SltUACI~ y DTStlNO

SIrUACICH ";¡~;~JSri\A¡:')A AC;:;*i.,

'lC!ItJO U S~?l;;~:) ,N t;OilUNIIlIlDES AJJtONOnAS O Ot"AS: •..••••••••••••••••••••••••••..•

E. ,E,:I'O OClUA. PElo f"C:ONAR:: ," HRUICIO ACtlUO 1.0 OCUPA,
E" PR~Fl,;A; ! I (l" "?ti,, PRÓulSIONAl. O'

.'¡,'I!SriñIO, ~ñG"~! $~: -::·:':CMiA ¡ PilOU:NCiA <
I ' l.O""IPAP ,

I I

, i
¡ ;':;Or.:'¡~CJON DEl. Pu~S!oJ .. "oloJO QUE OCUPA UNlPAP I NIUE" C. nstlNO

i
I EN COHI510N PE SERUICIOS OI

I MI'HSiEñiO. ORGANISH, . ":O'OH lo I PRGUINCIA "OC,"IPAP, .
,

Ii . : .
! nIlO"¡HAt;ION H!. ?Ue:SjQ ~: :?,BAJO :CuE'OCUPA I , , . UNIPAP NIU~ C. DESII'O

I i .. I,

"

GRADO IIYEL COIIPLER. AIII,DEDAD I RUIEIO CUISOS IIlOIIE IDAD ElPElIEICIA . TOIAL !PftU EL
PERSOUl DE DESIIIO (~:::,d.!, i IUP IISHI PU 10 ,PROfESlOllAl PUITOS ,

i

I I I

Ihe. Sr. Director GUlrll d. P.rsonal (Subdirección General d. ,ranificadb y O,.denaci6n d.~,lo. Rtcul"sos-H"...

nos d. 0"9.ni ••o. Autóno.os) .- Ministerio d. Trabajo y Slguridad Social.
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